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Prevén 63mdp como topede

gastopara aspirantes CDMX
Proyecto del IECM

define la cantidad que

pueden erogar los

candidatos la Jefatura

OMAR DIAZ
-metropolt@eluntversal.com.mx

El Instituto Electoral Ciudadde
México (IECM) proyecta que cada
uno de los tres aspirantes la Jefa-
tura de Gobierno de la Ciudad de
México tenga como tope de gastos
de campaña poco más de 63 millo-
nes de pesos.

Lo anteriorse estipula en el pro-
yectodeacuerdo del Consejo Gene-
raldel IECM por el que se determi-
nan los topes degastos decampaña
para la Jefatura de Gobierno, dipu-
taciones locales alcaldías, el cual

será discutido el miércoles.
Deacuerdo con el documento, pa-

ra laelección la jefatura de Gobier-
noel topede gastos de campañaserá
de 63 millones 405 mil 432 pesos.

Asuvez. el tope egastos de cam-

paña para los aspirantes: unade las
16 alcaldías es diferenciado. La más

altaes Iztapalapa, con millones 134
mil 907 pesos por aspirante; mien-
tras que el más bajo es para Milpa
Alta, con 636 mil 107 pesos.

En el proyecto seestablece que
los gastos que realicen los parti-
dos políticos, sus candidatas
candidatos, así como lascandida-
turassin partido en la propagan-
da electoral las actividades de

campaña no podrán rebasar los
topes que para cada elección
acuerde el Consejo General, pre-
vio al inicio de las campañas.

"Ouedarán comprendidos den-
trode los topesdegastos los siguien-
tes conceptos: gastos de propagan-
da. gastosoperativos delacampaña,
gastos de propaganda en medios

impresos, los que eroguen con

motivo de la contratación de agen-
cias servicios personales especia-

en

dad electoral
Porotra parte, no seconsiderarán

dentro de los topes de gastos de

campaña losgastos que realicen los

partidospara su operación ordina-
ria paraelsostenimiento desusór-

ganosdirectivos, institutosy funda-

ciones", dice el documento.

El pleno del Consejo General del

Instituto Electoralde la CDMX se

volverá reunir el 31 de enero.

EL UNIVERSAL
CL CRAS BLARSO or MEXICO




